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Asunto: Respuesta a planteamiento derivado 

de La Consulta Pública del PMDU 

Folio 051 

Acapulco de Juárez a 25 de mayo de 2026 

5DIjv~fv"  
CRETA:( 
RBANO 

Lic. Gerardo Montemayor Cantú 

Representante legal 

Desarrollo Turístico de Guerrero, S.A. de C.V. 

Presente 

En atención al escrito presentado durante el proceso de Consulta Pública del Proyecto del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez 2026 (PMDUA 2026), relacionado con el predio 

identificado como Condominio Uno denominado "Ex Hotel Tres Vidas en la Playa", propiedad de 

Desarrollo Turístico de Guerrero, S.A. de C.V., y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 

fracción II de la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Guerrero, se emite la presente respuesta. 

Una vez revisados los antecedentes, observaciones y planteamientos presentados, se determina que 

los mismos resultan parcialmente procedentes. 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con procesos previos correspondientes al Proyecto del 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano Costera Pie de la Cuesta - Barra Vieja y al Proyecto de Actualización 

del PMDUA 2024, se hace del conocimiento que dichos procedimientos corresponden a instrumentos y 

procesos administrativos distintos e independientes al actual procedimiento de formulación y consulta 

pública del PMDUA 2026, por lo que las determinaciones adoptadas en aquellos procesos no generan 

vinculación jurídica automática respecto al presente instrumento en elaboración. 

Asimismo, respecto a los planteamientos relacionados con la realización de audiencias públicas y 

mecanismos de consulta, se informa que el proceso de Consulta Pública del Proyecto del PMDUA 2026 

contempló espacios de participación pública conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, mismos que 

fueron señalados expresamente en la Convocatoria correspondiente. 

En ese sentido, se realizaron foros públicos de consulta el día 30 de abril de 2026 en la Universidad 

Hipócrates y el día 12 de mayo de 2026 en el Instituto Tecnológico Nacional de México Campus 

Acapulco, donde fueron atendidos planteamientos, observaciones y dudas de diversos actores sociales 

y sectores vinculados al territorio municipal. 

De igual forma, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se habilitó un 

espacio permanente para la consulta física de la información técnica, normativa y cartográfica del 

instrumento, así como para la recepción formal de observaciones durante el periodo de consulta 

pública comprendido del 20 de abril al 2 de junio de 2026. 
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En relación con los planteamientos referentes a la clasificación territorial del predio señalado, se hace 

del conocimiento que la zonificación contenida en la versión puesta a consulta pública correspondía a 

una clasificación preliminar denominada "Zona Turística B". No obstante, derivado del proceso de 

revisión técnica y reestructuración integral de la zonificación secundaria desarrollado durante el 

presente procedimiento de consulta pública, el predio quedó integrado dentro de la categoría 

denominada "Zona de Uso Turístico", la cual establece una densidad neta base de hasta 180 cuartos 

por hectárea o 60 viviendas por hectárea por equivalencia. 

De igual manera, considerando que el predio se localiza sobre un corredor urbano estratégico vinculado 

al corredor Barra Vieja—Aeropuerto, la normatividad propuesta contempla la posibilidad de acceder a 

incrementos condicionados de densidad y altura de hasta un 25%, sujetos a la presentación de estudios 

complementarios y a la acreditación de viabilidad técnica, urbana, ambiental y de movilidad 

correspondiente. 

En ese sentido, se considera que la nueva clasificación territorial incorpora y reconoce las condiciones 

de aprovechamiento turístico, localización estratégica y potencial urbano del predio señalado, 

manteniendo una capacidad de aprovechamiento equivalente a la establecida en el PMDUA 2020 

vigente, dentro del nuevo esquema integral de zonificación del PMDUA 2026. 

Asimismo, la reclasificación territorial deriva del análisis técnico integral realizado durante la 

formulación del PMDUA 2026, en el cual se identificó que el corredor Barra Vieja—Aeropuerto presenta 

una dinámica territorial predominantemente asociada a actividades turísticas, residenciales turísticas, 

comerciales y de servicios, por lo que la clasificación como Zona de Uso Turístico resulta más 

congruente con la funcionalidad urbana y territorial actual del sector. 

Por lo anterior, se considera que el planteamiento presentado se atiende parcialmente mediante la 

incorporación de criterios normativos compatibles con Las condiciones urbanas, turísticas y territoriales 

del corredor donde se ubica el predio objeto de observación. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la normatividad ambiental, urbana, de gestión integral del 

riesgo y demás disposiciones aplicables. Sirotro particular, se emite la presente 

y administrativos conducentes. 

AENTAMENTE 

ara los efectos legales 

M* ING. ARQ. SONIA 	. 	U 
 ¡EN. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Presidenta del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de Acapulco de Juárez. 

ANEXO: 

. 	copia simple del escrito presentado por el promovente durante el proceso de consulta pública del PMDUA 2026. 

AÑO 
D. Mujer 
Indígena 

e!IQ r'OSd 	' COfl)C 

Acapulco de Juárez, 



Acap1.co de Ju$rei, Guerr.ro; a 6 de mayo da 2026. 

Asunto 
t43Ricnt: i 	 dI ?tY 

:ru1u •.b_i;. 

Ira. Abelina Lopez Rodr3que& 
- 	 cii1 	KUrL 

¡Con AtenciÓn: 
Arq. LTrb.  Mara Hel ida Cazros Garci a 

f 	 seis días del mes de 
mayo dei ano dos aul vetntse.ie, 	 : 

4i31k rJL'J_:. 

u 	 Jsfl 	 Desarrollo !I'uristico de Guerrero S.A. de 
C. V. ;::3 rC'.2131 	T1(tCiCC, --CO  

r_'11z.i: cdo 	 i 

.1.  

-'•- veinte de 
abril al dos de )unio de 2026; 	c 	ffur1;rv 

rtcu1 30, Fr:': 
: 	1urI.:)

rr 

 

[.:e10 Urbaro u1. E:ic.: :; 
prs 	--'n 	a r. 	L''S 1i 

rfH -  'zrt, 	 :ÍC::pr, 1: 'T 

Condotninic Uno, de la propiedad 
denominada Ex ilotel TRES VIDAS EN LA PLAYA, n~ 1': 

ANTECFDENTES 

Condominio Uno - 	 :- 	 s- 

Fx 	 1 1 	' 12' 	1 



L 	 }kt 	TRES VtAS Eh !A F...-.  
,* 	3L34 r2 r. 

CONDCKINIO UNO, ;& 

Codouno Uno :-r ura 	 '- - 

• -- 	rr. r 	•r piirt'rm 	- 

- 	r- i• Par: J! 

..J 	L. 	L.. 

	

r:: t'- ::fjM2 :.::I 	, 

JadOS On 1c3 pi!cI:.'z 	i•. 
S r u s t a 	3 «S ::1 	 • 

i 	. 

ocho de di."~&-Q dQ 2025. 
L 
	

21 de erro 
de 2026 0 	rrre3t3 

"e hace de ru criocimxerto que a la fecha eJ Ji. 
.kt Aciptlo de Juazz Guerrero., no ha 

r.it.ido ofi 	.te el procerír1eatx de soLlcÁtud (le 
aui anc.*s •st Suczetar&a, c 	Lo establecen las 

articui.c'5 50 fracci.on y y 52; de Za Ley, por lo que est. 
•ncu,ntra &aposibilitada de poder em.tir una 

pin:cn rsp.tc  a lo 	licitado" 

22 de abril de  

- 	
•. 	 i. 

•: 	 24 de abril de 2026. i,-  
'r 	 -1t;í1 a r  
. 	 . 	Frr;  



	

. 	 Ç  r& 	rj:iiir 	 í' 

- 	 i 

1. 	 ría 

L..1'- 	•.»_[ 	i_-_. 	,.,_.L 	 J 

• i 	• 	'_; 

r. 	ircia 

3.p Ctt ritd r 	±• 

	

- 	-' 	crt i 	ril cte 

	

- 	
Y 

G(Lt::' 	: • 	, 	 •,' 	 - 

	

It.LI:L. 	 •- r 	 :i'. 	c' 	- 	... 	L 

083RVACIOt4ES 

i-' T)iC rr 

1 	 1 	 rri1rcT 	y 	 r 

	

Zuní 	 '4-ytir.1i T-;tt-. 	 t 

Huerta 
Reyes 

ho Sango Domingo 

1oreCampos  

Zona Turística L 



Huerta 

los leyes 

Rancho Santo Domingo 

iorge Campos 

r: 1 

i 

:cnd ' ' '  r: 

El 	 1 	 Ir 	: 

(Cli)Crcxuu.wtc Hab.taconaI. t 	 1 —s 

58circuenta y ocho vivierda 
CUsLdL .i. 

- ?r1  
dadr pr -  . i. 



erI4d.. 

1. 

e 

Zonificcn Sscunclazia yuso* 4. suelo *r F1JUA 2020 vigente, 

Planteamientos al Proyecto del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez, Guerrero 
2026. 

Se solicita 	 -• 	 •3 	 - 	 - 
r 	riri; 	'it;;• 



p OTndPy ap cuvqxn OTTOTZWS*C .P TVdTTtnH ZMTC1 r. . 

	

prpe&.rd PT  y PpuT &m •nb oT*ne .p osn r. 	.., 

	

OUn OtUTOUO3 TL)U 	O1 	? 
- '--, t - 

r -----d I:rT; •- 	 , 
1 

1 J 	 - 	Likí'Ut  

O4ZO A VUZUW-Ç 	 cuqir. 
;- r-;;- 	 yuo'vrq 	oteJ3(Øz,) 

• rh rr:lp FT 'Ç' 
'y 	rT1Tr 	 ' 	r 	: :J.i:1 

' 	tqir 

	

-- :ucjrlc 	 • 	' t 

OcDflf!S 

• '-• ¡ -'''-. 	 .' ; 	j 

)•- t!.i.: \f 	 -r 	i'  

-jf:. 	 •. 

!.U lwcl .. 
: 

r 

Tr'n' 
r 	¡ 	• 	- 	 - 	¡.nh 	:-- 

OI!d 

TL41 J 

• L 	- 	 - 	)_ 	_$W 	 '9 	•, 

'rj'ic: 
T:'r<i Te DP q ib Z':;- 



C 

Al j ;.' 

1 4 	f 

Qrn 	p on p 	rDt2nC 
V=0130.n VI  UOO 2VU0 ,rr&id •t •nb 	 irii 



::)t:r.!)1;)u 	:Trwa 

ta 
'4:TdTy 	 ':'Z  

rr: r:rtT:r' 

xOi1*9trc$ 	 3 

(7 
 ) 

;uLuuIi c: u;i':id.z ; 
et cuo; 	A rtii 	 cst' es 

jir 	 u9:..;: 

	

E 	 e 
-- 	F!! 	?I 	 c:u! 	cirç -717 


